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de lo Pekpción K11ci011.il de Orgoiiizocioiies Jotenife en el dio de su Poirón
Año de 1252. El Rey San Fer

nando muere en Sevilla, 
34 años de su reinado.

a los

Fué Rey de Castilla y León. 
Dicen los cronistas que como 
hombre de meseta, era austero 
y recio. Justiciero, supo llegar al 
pueblo,-y es fé que gustaba de

1 sentenciar sus juicios y oirlos y 
defender los flacos del poder y 
agravios de los fuertes.

■ Católico ardiente, movió en de
fensa de esta ca usa grandes em
presas bélic s. Era la horade 
las grandes gestas; la voz de la 
guerra sonaba en el aire; la ju
ventud fuerte y heo ica seguía 
a su Rey y gemela a la m icstr. 
consideró la muéite como un ac 
to de servicio. •

La Historia y las épocas s 
suceden, pero prevalece si mapre 
como signo de nuestros afanes 
espirituales, de nuestros deseos 
de superación y fortaleza, el ace
ro brillante y '.uro de la espada, 
rematado per la C;uz.

Franco tiene también una cruz 
en su espad t. Con < l'a ha abier
to los caminos del triunfo; la ju
ventud le sigue; el laurel de la 
victoria corona su frente, y Espa
ña a. su mando le llama C audillo.

¡San Fernando! ¡Franco! Cau
dillos dé juventudes con ansias 
le lo subHme, que en todos los 
tiempos estremecieron y asom
aran a mundo con sus foi mida- 
bles hazañas, y es que la uspaña
misionera y militar, de nuevo pues
ta en marcha, es productora ince- i 
sante dé guerreros y de Santc s.

¡Jóvenes de España, futuros 
soldados del Imperio! De nuevo, 
como í htaño, tenemos una idea 
y un Caudillo; habéis de serviros ' 
y forja os en el crisol del sacri
ficio, a entos a la voz de mando, 
para demostrar de nuevo que el 
ser español es una de las pocas 
cosas serias que se puede ser en 
este mundo.

¡Mandos de la Organización 
Juvenil, que nacisteis en la hora 
difícil del resurgir! Nos incumbe 
la magna tarea de reformar y di
rigir a las nuevas generaciones 
en la ruta imperial Je su destin , 
conservando en nuestros peque
mos camaradas el ansia le supe
ración. Hemos de conquistar una 
meta cada t emana, siguiendo 
una línea recta y dura.

A ejemplo de San Fernando, 

hemos de entregarnos por ente
ro a la causa de la juventud, sin 
regatear sacrificios, para que, 
como él, podamos colocar en lo 
más alto de los torreones enemi
gos el estandarte de nuestra ale
gría y de nuestra verdad. Para 
ello precisa que la luz de la His
toria alumbre el más pequeño 
corazón de la aldea. Nadie es 
pequeño en el deber de la Patria.

Si esto hacemos, al final de 
nuestra existencid, con la satis
facción del deber cumplido po- 
dtemos exclamar, como San Fer
nando: «El reino, Señ >r, que me 
disteis, y la honra mayor que yo 
merecía, te vuelvo, desnudo vme; 
a la tierra, desnudo me ofrezco 
a ella. Recibe, Señor mío, mi áni
ma y por los méritos de su San
tísima Pasión, ten por bien co
locarme entre tus siervos.»

Madrid 30 Mayo 1939. A. V. 
Saludo a Franco ¡Arriba Españal

S. E. U. (BALEARES)

España al comenzar su revolución ha to
mado del tesoro artístico de su Historia los 
faros que alumbraron el más garande espíen 
dor de la raza.

Por eso; porque su fundador fue José An 
tonio, creció paralelamente a Falange y vi 
ve como sindicato suyo no puede faltar en 
el escudo del SEU ei yugo y as Hechas im
periales esculpidas en las duras piedra- de 
la Historia desafiando el correr de los siglos 
y recordando siempre al glorioso imperio 

- a.7. <. 1. er .. -- -,—.^*—7—.

T R Jl  S AÑOS
DE DURA LUCHA EN LAS CALLES

T IR. E S AÑOS
DE CRUEL LUCHA EN LAS TRINCHERAS .

CIENTOS DE MILES de muertos de mutilados y de heridos 
CIENTOS DE MILES de hombres y mujeres de familias que 
todo lo ofrendaron y todo o perdieron

7 T-í A- O- "U" j E] K ZEC 1
¿Que puede justificarla?
Solo la

REVOLUCION NACIONAL-SINDICALISTA
ARRIBA ESPAÑA

de la décimo-quinta centuria.
La unión y fortaleza representados por 

los símbolos «Católicos» sirven de fondo al 
escudo del glorioso fundador de la Univer
sidad. Complétense de aquel gran hombre 
que vistiendo el humilde sayal franciscano 
creó la más completa Universidad aquel 
genio de la Edad Moderna custodio de es
pañolismo cultura y austeridad: El Cardenal 
Giménez de Cisneros.

Negro es el color de nuestra bandera, co

Ley de responsabili
dades políticas 

(Continuación)
causa, caso de estimar que fué 
debida a voluntaria desobediencia 
del inculpado.

CAPITULO VI
De la pieza separada para la efectivi

dad de la saeción económica
Artículo 61. Tan pronto como 

ei juez civil especial reciba el cer- 
tideado de la sentencia condena
toria, dictada en el expediente, 
acordará publicar en el Boletín 
Oficial del Estado un edicto, ha 
ciendo saber a tocos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en.los bienes del.inculpado, que 
deberán formular su reclamación 
ante el juzgado civil especial en 
el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, conta los desde el si
guiente al de la inserción del anun
cio; en la inteligencia de que, los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos 
de su derecho definitivamente y

lor que simboliza las vi tudes que debemo 
practicar que es signo de sacrificio, de uni 
dad y servicio de disciplina rigurosa y de 
máxima austeridad en la milicia de la vida.

Es un deber llevar . todos el absoluto 
convencimiento de que los valores cita los 
no son postulados ni tópicos de discursos al 
antiguo estilo sino las piedras fundamenta
les sobre las que gracias al impulso cesáreo 
de la nueva generación ha de quedar colo
cado el futuro estado español.

Y no olvidemos camaradas que noso. ros 
nos hemos obligado a una gran tarea; la de 

dar a España la unidad, la 'grandeza y la 
justicia. No habrá reposo para nuestros 
cuerpos hasta que todas las etapas previstas 
se hayan cubierto y huy cuando nos llama 
la voz del Caudillo para.qué sigamos cu- 
pando la vanguardia del frente único y re
volucionario firmes sin tibiezas ni dcsm yos 
recordemos-camaradas—que la gloria de 
España está por encima de nuestras vidas.

^Delegadón d.e P. y P. 3tl S. 1' U.
de Felanitx^ 

no podran formular ulterior re
clamación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción. •

Artículo 62. Mientras transcu
rra el plazo de treinta días a que 
se refiere el artículo anterior, el 
Juez civil especial practicará, en 
su caso, los embargos y medidas 
precautorias que procedan con su
jeción a lo dispuesto en los artí
culos 600 al 610 y 614 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 63. Los jueces instruc
tores proveerán, en orden a la 
sistencia del inculpado y su fa
milia, autorizándole a percibir 
y disponer de los frutos de sus 
bienes, e incluso de cantidadds en 
metálico que poseyeran, producto 
de sus rentas, estrictamente sufi
ciente para aquella atención. 
Cuando se trate de establecimien
tos o explotaciones industriales, 
mercantiles o agrícolas, no se in
terrumpirá la marcha normal de 
lós negocios, limitándose a man
tener las medidas precautorias 
adoptadas ya con arreglo el pá
rrafo tercero del artículo 47.

Artículo 64. Hecho lo que ante
cede y transcurrido el plazo de 
treinta días, el Juez dispondrá que 
se lleve a cabo el avalúo de los 
bienes por peritos técnicos o prác
ticos, en su defecto, que lo reali
zarán obligatoria y gratuitamente, 
como servicio a la Patria, pero 
tendrán derecho al percibo de los 
gastos de desplazamiento de cual
quier otra, índole que se le oca
sione, en el momento que señala 
el artículo 83.

Artículo 65. Eefectuado el ava
lúo, el Juez Civil remitirá a la Je
fatura Superior Administrativa de 
Responsabilidades Políticas una 
relación de todos los bienes del 
sentenciado, tanto de los declara
dos por él en su relación jurada, 
como de los demás que se le ha
yan podido descubrir, con expre
sión del valor de los peritos les 
hayan señalado, y otra relación 
detallada de las tercerías que se 
hubieran formulado, especificando, 
por separado, las que sean de do
minio y las que sean de mejor de
recho.

Artículo 66. La Jefatusa Supe
rior Administrativa, previas las 
averiguaciones que estime conve
nientes cerca del Estado económi
co del mercado en la región de 
que se trate y teniendo en cuenta 
las instrucciones que del Gobier
no haya recibido, contestará al 
Juzgado disponiendo que realice 
la inmediata venta de todos los 
bienes del inculpado o de parte 
de ellos, o que la aplace hasta 
nueva orden,

(Continuará)
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Sección local
La fiesta del Corpus.

Con singular explendor se celebró en 
nuestro primer templo la magna función de 
CORPUS CRH1STI, viéndose desde las 
primeras horas de la mañana el templo aba
rrotado de fieles que en el Pan Vivo encon
traban confortable remedio a sus culpas. La 
parroquia lucía sus galas de gran fiesta y en 
la misa mayor celebrada por el Rdo. Cura 
párroco Dr. D. Antonio J. Mora ayudado 
por los Rdos. D. Antonio Muntaner y D. 
Francisco Monserrat, se congregó numerosa 
concurrencia que atestó las amplias naves 
de la Iglesia. El púlpito estuvo acertadísima' 
mente ocupado por el Rdo. P. Juan Planas, 
S. J. quién nos hizo oir uno de sus magnífi
cos sermones adecuados a la solemne fiesta.

Por la tarde celebróse la tradicional pro 
cesión que recorrió el itinerario de costum
bre y a la que asistió también mucho gen
tío.

Nuestras primeras autoridades Militares y 
Civiles asistieron a todos los actos religio 
sos haciéndolo el Ayuntamiento en Corpo
ración.

Colegio Municipal de 2.a Ense
ñanza de Felanitx.

Con fecha de 25 de Mayo de este año re
cibió el Director del Colegio Municipal de 
2.a Enseñanza de Felanitx, por conducto de 
la Universidad de Barcelona, el siguiente 
oficio:

«El limo. Sr Jefe del Servicio Nacional 
de Enseñanzas Superior y Media con fecha 
10 de los corrientes me dice lo que sigue:

■ Vista la instancia suscrita por don Barto
lomé Miquel Rosselló, solicitando el reco
nocimiento legal del Colegio Municipal de 
2.11 Enseñanza, establecido en Felanitx, (Ma
llorca), del cual es Director Técnico, esta 
Jefatura a resuelto: i.°—Queda reconocido 
legalmente a los efectos de la Ley de 20 de 
Septiembre de 1938 y disposiciones comple
mentarias, el Centro de Enseñanza Media 
privada «Colegio Municipal de 2.a Enseñan
za», sito en Felanitx (Mallorca).
«n l^^-i Í^W.r-i l -*»-* «» **-• 6*-**-» *=*

lie sociedad
Necrológicas.

Durante el dominio rojo en Madrid murió 
vilmente asesinado el Rdo. D. Francisco 
Frontera profesor de latín de nuestro Insti
tuto.

La noticia ha llegado a nosotros y nos ha 
causado hondo pesar pues el Rdo. Sr. Fron
tera unía a sus condiciones de buen maestro 
una simpatía y bondad singulares. Poco sa
bemos de su biografía, bástanos saber que 
en el desempeño de sus funciones en nues
tra Ciudad habíase granjeado múltiples sim
patías mayormente entre sus discípulos que 
a mas de apreciado maestro veían en él a 
un segundo padre.

Entre el clero mallorquín brillaba por su 
inteligencia, talento y virtud.

Por razones de su ministerio se trasladó 
a Madrid en los primeros días del Glorioso 
movimiento y allí encontró resignada muerte 
víctima de la persecución de los hijos de 
Satanás.

Descanse en paz el virtuoso sacerdote y 
y tenga su familia la resignación cristiana 
para sobrellevar tan acerbo dolor.

Nuestro sentido pésame.
*

En Palma falleció el pasado jueves dia 8 
la virtuosa señora Doña Juana Ana Calden- 
tey Talladas, Vda. de Planas habiendo re
cibido los auxilios espirituales.

La finada, natural de Felanitx de una fa
milia de buen linaje hacía unos años no re
sidía en la localidad pero sus amistades y 
relaciones siguieron en su singular aprecio 
por la bondad de su carácter y sus acriso
ladas costumbres cristianas.

Enviamos a sus familiares y muy especial
mente a sus hijos Miguel, Antonio, Pedro 
y Guillermo la expresión de nuestra condo
lencia.

*
Ascenso

Nuestro buen amigo D. Bernardo Miquel, 
quién hasta ahora ha sido Capitán de la Ba
tería de S’Horta ha sido ascendido al grado 
de Comandante.

Le hacemos llegar nuestra cordial enho
rabuena.

Licenciados
Lo han sido nuestros amigos D. Bernardo 

Bordoy Cabrer y D. Pedro Riera Mesquida.
Sean bien venidos.

De viaj3.
Después de disfrutar unas semanas de 

permiso han salido de nuevo para la penín

Ayiiutamiento de Fetotx
Sesión ordinaria celebrada dia 6 de

Junio de 1939
La presidió el Sr. Alcalde D. Antonio 

Obrador Caldentey coa asistencia de 7 vo- ! 
cales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron las instancias de obras de 

los vecinos Francisco Picó Picó, María Ra
món Más, Catalina Mestre Fiol y María 1 
Adrover Adrover.

Se aprobaron varias cuentas de gastos de , 
este Municipio.

Se aprobó el traspaso de la sepultura n/' i 
236 de primera clase del último ensanche 
de este Cementerio a favor de María Bover . 
Juliá y Catalina Nadal Ripoll por indiviso. |

Se acordó que la instancia del Farmaceu- l 
tico Municipal Don Juan Matas Grimalt ; 
quede sobre la mesa para su estudio y reso 
lución.

Se aprobó el extracto de los acuerdos i 
adoptados por esta Comisión Gestora duran 
te el mes de Mayo último.

Se acordó que los gastos que ocasionen í 
el Monumento de la Cruz de los Caídos y 
la Lápida conmemorativa del último Parte 
de Guerra sean sufragados por suscripción 
popular.

Se acordó que por la Comisión de feste
jos se otorgue el premio concedido a la ca
rroza que según dictámen de los técnicos 
reuniese la distinción dé merecerlo; quedan
do desierto el del adorno de calles y facha
das.

Por el Sr. Alcalde se dió cuenta de ha 
ber tomado posesión en fecha i.° del actual 
de los cargos de Portero 2.0 y Guardia Diu - 
no respectivamente los Caballeros Mutila- ¡ 
dos designados por la Comisión Provincial ; 
para ocuparlos Don Jaime Sbert Oliver y I 
Don Gabriel Adrover Albons.

Y se levantó la sesión.

AYUNTAMIENTO FELANITX
EDICTOS

Por el presente hago saber: Que todos los 
perros que circulen por la vía pública, debe 
rán sujetarse a los preceptos reglamentarios 
consistentes en llevar el bozal reglamentario 
y la placa correspondiente, pues de lo con 
trario a los que se Encuentren circulando sin 
estos requisitos, serán conducidos al Depósi 
to municipal y multados sus dueños.

Se advierte que el bozal reglamentario es 
en forma de cruz con sus correspondientes ; 
pasadores, a fin de que cubra completamen 
te la cabeza del animal, a fin de evitar por 
todos conceptos mordedura alguna.

Pasados los tres días de su retención sin • 
que el dueño haya pasado a recogerlo de 1 
dicho Depósito serán exterminados

Felanitx 10 Junio 1939 Año de la Victoria.
El Alcalde,

A. OBRADOR,

Por el presente hago saber: Que en vista 
de no haber dado cumplimiento a mi Edicto 
de fecha i.° del actual en el que se ordena 
ba que todos los propietarios de yeguas o 
o burras que en el año pasado fueron cu 
biertas por los Sementales de la Parada del 
Estado en esta localidad tenían la obliga
ción de dar cuenta al Jefe de la misma de 
sus resultados o productos, se les previene 
que si antes del día 14 del corriente no lo • 
han efectuado se les impondrá la multa con 
siguiente por desobediencia e incumplimien- • 
to de éste Edicto.

Felanitx t o  Junio 1939 Año de la Victoria, 
El Alcalde,

A. OBRADOR

*
| EL DOCTOR |

»»»* '
I • v| Jaime Comas |

<¡ reanuda su eonsulta en
| F H b ñ NI T X §
í Visitará el 1,® y 3.er | 

domingo de eada mes
F O TXT JD A

| C'an Tcrres De 9 a 12

sula el A férez de Infantería D. Juan Berga 
Obrador y el Sargento D. Pedro Massot.

Precedente de la Península ha llegado es
tos días, destinado a Mallorca el Sargento 
de Ingenieros D. Juan Po l i Retís.

Nuestra felicitación.

SECCtQ^! RELTiCT
En la Parroquia..

Mañana se celebrará fiesta solemne de 
conclusión del Mes de María. Esta no< 1.■ 
después del Rosario se cantarán solemne • 
(Completas con Exposición Mayor.

Mañana A las 8, Misa de Comunión gí 
neral con cánticos; a las 10 y media Elxpo 
sición del Santísimo Tercia cantada ü ó • 
gano y oficio solemne con sermón que dii: 
el Rdo. P. Juan Col , C. M

Por la tarde a las tres \ ísperas y conti
nuación del mes de Junio.

Noche después del Rosario, Visita cor- 
plática por el mismo orador, cánticos, Bei. 
dición y Reserva.

Durante el día harán vela las asociada 
por Coros.

Solemne fiesta al Ságrelo 
Corazón de Jesús.

Felanitx que ha ido siei ipre a la cabece
ra de los pueblos devotos del Sagrado Co
razón de Jesús, este año Primero de la Vic
toria ha de superarse, a ser posible. Prepa
rémonos para el reinado social de Jesús ce 
kbrando esta fiesta con el magno explendor 
a que nos tiene acostumbrados sus devotos.

En este año hemos de demostrar nuestro 
agradecimiento poniendo a contribuciór. la 
piedad el entusiasmo. Que no haya ningu 
na casa sin colgaduras y que en todas las 
banderas nacionales campee la insignia del 
Corazón Sacrosanto. Así seremos dignos 
de nuestros antepasados y legaremos a la 
posteridad el depósito sagrado de nuestr? 
le y de nuestro patriotismo.

Día (5.—Desojes del Rosario se canta 
rán solemnes Completas con Exposición 
Mayor.

Día 16. —A las 8, Misa de Comunión ge- 
nér/d para los Asociados del Apostolado de 
la Oración.

A las 10 y media Tercia canta la . y 
M.sa Mayor, ocuPando la sagrada Cátedra 
el Rdc. 1'. Francisco Compañy, Eran isca- 
n •. Después de la Misa Mayor, que ser . con 
Exposición, conclusión de la novena.

A las cuatro Vísperas solenmes y ejercicio 
del Sagrado Corazón.

A las 6 y media rezo del Santo Rosario, 
y a continuación la primera visita pndica
da en el interior de la parroquia organizán
dose luego la procesión que recorrerá el si 
guíente itinerario, Mayor, Mar, Plaza \rra- 
bal, Calvo Sotelo, Plaza Franco, P. 1 Ca- 
tany, Ñuño Sans y Plaza de Sanrá Mí gari
ta -

En los lugares de costumbre se le nta- 
lán altares donde se deten liá la pro. .sión 
para hacer las tres visitas en las que . e re 
zara tres padrenuestros. La úlama vis 1, en 
el interior dei templo será ambién pi di ca
da, cantándose luego el Te-Deum y a- o se 
guido bendición con el Santísimo y re erva.

Día 17.—A las 6 en el altar del Rosario 
empezará un turno de misas por los asocia 
d'*s difuntos. •

TEATRO PRINCIPAL - FELANITX i
Sábado y domingo i

DOS GRANDES ESTRENOS
Robert Montgomeru y Pilips Bolines en

Conquistador 
irresistible

Marta Eggerth en

Una Carmen
rubia

---------------- ---------------- :
Domingo próximo:

VARIETÉS^1— y
Compraría

varios Juegos de Parchesi, de 
Damas y Ajedrez.

Para informes en esta impren
ta. ■

SE VEFiDE
Lin¿¡ casa en Porto-Colam. con co
chera y barraca para barca.

Punto céntrico y comodidades.
Informes: MIGUEL ESTEL- 

RICH (a Turricano )

Caíendario del Viticuhor
JUNIO, JULIO y AGOSTO
Los tratamientos contra el mildew • ben 

ser a me os en número de tres; el i.° n la 
brota u cuando 1 brotes tengr. una 

’ longi e ¡o a 20 cm. el 2.0 en la "ora
ción * al enverar o pintar las uvas.
La c l de caldo bordeb-s aum. ¡ tara
en ci atamiento!, de modo que . icden

; cubi< odas las paites verdes de la cepa.
I n a viosos o brumosos habr 1 que 
dar .ah.ntos intercalares sobre to 10 si 
se nc-an ontamin^ciones con la aparición 
déla l talas manchas de aceite. De to 
dos n,od .0 hay que tener en cuenta que la 

. acción preventiva no excede de unos quince 
días. Caso de invasión, de humedad con 
temperaturas moderadas o si la lluvia hu
biese lavado el sulfato de cobre, repítase el 
tratamiento. No hace falta forzar las pro
porciones dé sulfato, si bien en años de 
abun antes lluvias podrá ser ligeramente 
Acido (sir que produzca quemaduras en las 
bojam, s no que en tales casos serán más 
frecu rites los sulfatados, a ser posible cada 
10 0 12 días. No, solamente debe prevenir
se el mildew en las hojas, sino en los sar 
míen os y principalmente en los racimos.

En cu? ;ío  al oidium se darán
por lo n ios tres ^zufiados que suelen ser 
en M y jnio y juñ , añadiendo los su- 
plement os que fuesen precisos, teniendo 
en cvent; ¡ue el efecto es también curativo 
y que conviene azufrar después del en
verad p s entonces y. no ataca el oi ium 
y se exp< m el viticultor a que el azufre se 
transforn en las cubas 1 ácido sulfhídrico, 
dando ti gusto des., - radablc al vino. Las 
canti latk , de azufre a emplear varían', ern- 
pezai lo por 10 a 15 kgs. v aumeni ndo 
hasta 30- 5 en el úitim azufrado, con una 
medí.: de 20-25 kgs. ir Ha de 3000 ce
pas. Si fuese necesari'. se repetirá en Junio 
y Jubo el tratamient» . atra la altisa.

Si e quieren dar tr.- ur lentos mixtos Hie
de añadirse el polisulm o del calcio al cal
do boídelés. Se prepar r dicho polisuliuro 
de ca ció al caldo bpdelés Se prepara di
cho Dolisulfúro con 2 kgs. de cal ó. .1, 4 
kgs. de azufre y 20 litros de agua. Se echa 
la ca. cuando el agua esiá templada en ana 
calde a de hierro o en recipiente de bai o o 

t humeando la cal se añade azufre-tan 'do. 
e Se vr calentando y removiendo bic cui- 
I dando de añadir agua para que no baje el 
¡ nivel en la caldera. Una vez hecha la rhez 
. cía se deja reposar y se separa el l , ¿do 
i claro qué se pasará por un tamiz Ai s de 

su empleo, pudiéndose i neo porar a! caldo 
bórdeles Así podra efv‘uar.-e a un upo 
los tratamientos contra el mildew ’ el oi- 
dium

Durante estos meses se darán labo; su
perficiales, empleando gradas, binao as y 
escarificadores, repitiéndose las veces pece- 
sarias a fin de tener el suelo limpio y ulli- 
do, F .tas labores soñ muy beneficio as ya 
que ha experimentado que las viñ. 3 cul
tivad s no sólo dan un producto más no y 
abundante, s no también más azucarado. <

Antes de la floración o inmediatamente 
despi éá puede verificar' la poda er erde 

), despuntandí- las extrarn indes 
délo, ramos, quitando ólo hojas jó\ .ues y 
rama? adventicias que ¡vo lleven frut Esta 
operación favorece la mejor alimentación, 
déla- flor < y el mayo tamaño de lo gra
nos, evitando el corrimiento de la flor por 

| lo qu debe practicarsi. particularmente en 
¡cepas -xcc'i /ámente vi orosas y en irs que 

por estar constituidas er pies de Rupestris 
! Lot e. tán propensas a aquella enferi icdad 
í de or¡v'- fisiológica, 'i'ambién se pi íctica 
i con e rno fin el desyemado y 1. nci- 
’ sión . ■.
. E^ peraciones son compleme;frías 
| de la en seco y s< n necesarias en cul- 
' tivós ie^L-vas de mesa y en las podas tingas. 
' Er el raes de Agosto convendrá a veces 
j hace oti poda en verde y proceder al des* 
• pampanado en cepas muy tupidas para fa- 
j voreder su ventilación y la perfecta m -durez 
| de las uvas.

Se suprimen las raíces de las púas y re
nuevos de los patronos en los injertos de 
primavera. En nuestro clima puede efec
tuarse en Agosto el injerto de escudete y de 

; púa de costado, aporcando luego con tierra 
j suelt 1 para que el injerto quede bien cubier- 
I t0-

B. F.

-SE VEMDE
una ! -a en «Lis Hermasos» 
C • u i tres cu iteradas y ne* 
dia < casa y porrasa.

E leño de dicha finca es de 
S’ O L I E
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